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Precie de Insercide

Los edictos y anuncios 41 
particulares y oficiales qu« 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo pa^ 
se tasarán a razún de l'Si 
ptas. por PALABRA cual* 
quiera q le sea el origen de< 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la pubHcapión 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importa 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Alegación Provincial de Abaste- 
íiMtn j cimientos u Iransporfes 
reculai

2889
••d9- ^’Jcon independencia de los precio^ 

TI• |Bç semanalmente se hacen púbii- 
■“^’“”^, 605 por la Comisión Provincial De ’ 

Precios a virtud del De- 
tréto número 3084/72, determina- 

productos alimenticios tienen 
® «ñalado, por la superioridad, pre-' 

Hos máximos oficiales de venta al 
al, búblico, siendo los afectados los quo 

^ntinuación se señalan:
294{r

F Aceite: soja refinado 28 pesetas 

y Azúcar: Terciada, 16’80 peset.’s 
tío; blanquilla a granel, 17 pese- 

L kilo; blanquilla envasada en 
j¡.wí?as de 1/2, 1 ó 2 kilos, 18’50 pe * 

ÍCÍAL*^ ’" blanquilla en bolsitas de 
gramos, 23’50 pesetas kilo; 

n del pesetas kilo; Granulada 
1 debej^^^a^’ 17’20 pesetas kilo; Corta- 
es de' a garnel, 20 pesetas kilo; Cor-’ 

envasado en cajas de 1 kilo 
bic'^^^iores, 22’80 pesetas kilo v Cor 

Gil o estuchado 24 pesetas kilo. 
incari‘1 Arroz de regulación: ’’Primera a 
3te deP’^el, 13’20 pesetas kilo ’’Primera 
jicho^Asado de origen, 14’30 pesetas 
o serado; ’’Primera matizado” a granel 
nar ncP’3O pesetas kilo; ’’Primera extr.a” 
ipciói^^ya^ado 15 pesetas kilo: ’’Primera 
»fectU‘^a matizado”, envasado 15’10 pe
no kilo.

> por Café: Extranjero: Superior tos- 
uesetas kilo; torrefacto, 

___pesetas kilo ; corriente tostado 
kilo; torrefacto 137 pe ’ 

■'____________A-fricano tostado 119 pe
_'as kilo V torrefacto 112 pesetas 

.cía!

Duboski tostado, 126 oe 
kilo; torrefacto, 117 pesetas 

ÉiA* tostado 119 pesetas 
• .^^efaeto, .112 pesetas kilo;- 

tostado, 117 pesetas kilo y 
109 pesetas kilo. 

srne congelada: Vacuno prime

ra, 130 pesetas kilo; segunda, 71 
pe.setas kilo y tercera 43 peseUs 
kilo.

Porcino: Lomo, chuleta y magro 
120 pesetas kilo; panceta, 50 pese
tas kilo; costillas, 50 pesetas kilo; 
tocino ,16 pesetas kilo y patas 20 
pesetas kilo .

Pan: Piezas de elaboración obli
gatoria; Candeal o miga dura de 
8C0 gramos, 8 pesetas y Flama o 
miga blanda, de 800 gramos 7’50 
pesetas.

Piezas de elaboración libre ; Can-' 
deal o miga dura: Piezas de 1.250 
gramos, 16 pesetas; pieza de 1.003 
gramos, 14 pesetas ; pieza de 400 
erramos, 7 pesetas; pieza de 200 
gramos, 3’50 pesetas; pieza de 100 
gramos, 2 pesetas y pieza de 50 
gramos 1 peseta.

Flama o miga blanda: Pieza de 
400 gramos, 6’50 pesetas; pieza do 
200 gramos, 3’50 pesetas; pieza de 
ino gramos, 2 pesetas y pieza de 
50 gramos, 1 peseta.

Igualmente se recuerda al publi
co que velando por los intereses del 
consumidor y de acuerdo con lai 
disposiciones vigentes sobre precios 
de artículos en general, se encuen
tra establecida una oficina de re
clamaciones dentro de la Delega
ción Provincial de Abastecimiento.? 
y Transportes (Avenida de Portu
gal, número 11, teléfono 21-22-77> 
a la que podrán dirigirse personal - 
mente, por teléfono o por escrito, 
cuantas personas consideren opor- 
tuno hacerlo.

Â los mismos efectos el público 
nodrá dirigirse al Servicio de Ins
pección de la Disciplina del Merca
do, sito en la Avenida de Colón, 
número 4, teléfono, 21-21-95.

Logroño, 18 de diciembre de 1972.

2971

Ministerio de la 
Gobernación

2776
Resolución por la qué modifica 

la plantilla de personal del Ayun
tamiento de Logroñ-o,

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuel
to otorgar su visado a la creación 
en la plantilla de personal del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Lo
groño, de 7 plazas de Auxiliares 
Administrativos, clasificadas en el 
grupo B) Administrativos, subgru
po c) Escala Auxiliar, grado 7.

El incremento de sueldos conso
lidados y pagas extraordinarias que 
resulte de la presente modificación 
de plantilla operará a los efecto» 
de aumentar el importe de la cuota 
complementaria para la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la- 
Administración Local a que se re
fiere el artículo 7 del Decreto 3083/ 
1970 de 15 de octubre, en relación 
con el párrafo 2 del artículo 10 del 
Decreto 3215/1969 dte 19 de diciem
bre.

Madrid, 5 de diciembre de 1972.
El Secretario General

2874

2775

Resolución por la que se visa la' 
mcdificación de la plantilla de per
sonal del Ayuntamiento de Cervera 
del Río Alhama (Logroño).

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun-* 
cionarios de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la modificación 
de la plantilla de personal del

SGCB2021
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Ayuntamiento de Cervera del Rio 
Alhama (Logroño) en el sentido de 
asignar el grado 7 a la plaza de De
positario, asimilado a Oficial, con 
efectos de la creación de la de Ofi
cial Administrativo, aprobada por 
acuerdo corporativo de 23 de agos
to de 1965, visado por Resolución 
de este Centro directivo de 5 de 
noviembre del mismo año.

Madrid, 5 de diciembre dé 1972.

El Secretario General

2873

Ministerio de Industria
2844

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que*.se cita 
y se declara la utilidad pública de 
la misma:

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT^ 
19.030 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S.A. con do
micilio en Pamplona, calle Avjnida 
de Roncesvalles, número 7, solici
tando autorización administrativa 
y declaración de utilidad púbrca 
a los efectos de la imposición de 
ser\idumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes :

Línea aérea trifásica, denomi
nada ’’Alimentación Zona Ingra- 
cer”, circuito simóle a 13’8 kv con 
conductores de cable alumini o-ace
ro de 54’6 mm2 sobre apoyos ds 
hormigón. Tendrá una longitud to ■ 
tal de 7.576 metros con origen en 
el apoyo número 24, último de la 
línea ’’Cervera Origen alimentación 
Zona Ingracer”, y final en su apo- 
y») número 74 con emplazamiento 
en las inmediaciones de Igea. Su 
trazado discurrirá por los ténninos 
municipales de Cervera del Rio Al
hama e Igea.

I-ínea aérea trifsica en Cervera 
del Río Alhama, denominaba de
rivación a Ventas del Baño, circui
to simple, a 13’8 kv con conducto » 
res de cable aluminio - acero de 
116’2 mm2 sobre apoyos metálicos 
y de hormigón. Tendrá uná longi
tud total de 1.439 metros con ori-^ 
gen en el apoyo número 24 últi
mo de la línea ’’Cíervera-Origen 
alimentación zona Ingracer”, y fi
nal en el C.T. ’’Ventas del Baño”

Línea aérea trifásica, denomina
da derivación a Grávalos, circuito 

s.rnple, a 13’8 kv con conductoras 
de cable ^luminio-acero de 54’ó 
mm2 sobre apoyos de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 8.076 
metros con origen en el apoyo nú
mero 18 de la línea ’’Alimentación 
zona Igracer”, y final en el C.T 
’’Grávalos”. Su trazado discurrirá 
por Jos términos municipales de 
Cervera del Río Alhama, Igea y 
Grávalos.

Linea aérea trifásica en Cervera 
del Río Alhama, denom.inada de
rivación a Rincón de Olivado, cir
cuito simple a 13’8 kv con conduc-, 
tores de cable aluminio-acero de 
54’6 mm2 sobre apoyo.s de hormi
gón. Tendrá una longitud totí-.l de» 
208 metros, con origen en el apo
yo número 37 de la línea ’’Alimen^ 
tación zona de Igracer”, y final en 
el C.T. ’’Rincón de Olivedo”

Línea aérea trifásica en Igea, de ■ 
nominada derivación al C.T. ’’Igle
sia” de Igea, circuito simule a 13 8 
kv con conductores de aluminio 
acero de cincuenta y cuatro coma 
seis mm2 sobre apoyos metálicos 
y de hormigón .Tendrá una longi
tud total de 878 metros, co o ori
gen en el aipoyo número 72 de la 
línea ’’Alimentación zona Igracer ’ 
y final en el C.T. ’’Iglesia”, de Igea

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 
20 de octubre; Ley 10/1966 de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 
de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 ; Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 28 
de noviembre de 1968 y Reglamen
to de Estaciones Transformadoras 
de 23 de febrero de 1949 ha resuel
to:

Autorizar la instalaci.ón solici
tada y declarar la utilidad públicoí 
de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de pa-> 
so. en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprebade 
por Decreto 2619/1966.

Logroño, a 9 de diciembre de 1972

El Delegado Provincial Accidental,

2928

Ábinistración de Justicia
CEDULA DE CITACION

2879

El Señor Juez municipal de esta 
ci^idad, don José Joaquín Martínez 
Herrán ha acordado el señalamien-

Sábado 23 de Diciembre de
' " --Bjpágina

to del juicio 774/72 instruido ~ 
te Juzgado municipal por k 
en accidente de tráfico, pa: 
próximo día 17 de enero de 1
las 11 de la mañana, siendo vi 
intervinientes en el mismo fetor J 
Oñate Hierro con domicilio esjlad en 
ciudad C/. Somosierra 10 yseguido 
Gastañaga Adrián con domidf^rnánc 
Kospitalet de Llobregat (Barella 12 
C/. Rubidio 6-sótano, hoy en toras c 
rado paradero. ^udienc

Y para que conste y sirva -asistir £ 
tación en forma a Luis Gastlfe juic: 
Adrián, y al solo efecto de su^^æ det 
ció'U en el Boletín Oficial de ibas de < 
vintia expido el presente enl^ 
ño a 25 de diciembre de 1972

El Secretario
2i'

CEDULA DE CITACION
20'^] Se 

ado de
El Señor Juez municipal díltentan 

ciudad don José Joaquín Marfioe en 
Herran ha acordado el señalarSíuen 
to del juicio 966/72 instruido e.*^irisn 
te Juzgado municipal por l€:85/i972, 
por agresión, ¡para el próxii4^^sent¡ 
17 de enero de 1973 y horas '^roñe 
11 de la mañana, siendo partf^bas, 
el mismo José Gómez López‘■Çblad 
guez Ruiz Alonso, con 
primero en Cocina Económica 
en ignorado paradero. '

Y para que conste y sirva cf ® 
tación en forma a José ® 
pez, y al sólo efecto de su 
en el Boletín Oficial de la Pro’_ _ 
expido el presente en Logroñej. 
de diciembre de 1972.

El Secretario íiayor 1 
pu(

Ju
_____ I la rec:

ANULACION DE REQUISUj

Juzgado de Instrucción de i f 
Navarra. |

Acordado en Diligencias /i 
raterías 12 de 1972, soore Hu | 
uso y otro, seguidas en este J- 
do, contra otro y Jorge Luis 
guez García, hijo de Luis y 
na, nacido en Logroño el 20-3^ 
vecino de Id. se deja sin 
orden de búsqueda y 
expresado por haber sido 
disposición de este Juzgado. ngi

Tudela, 13 de diciembre de >uido ci
El Secretario

2P^ïnbr( 
i^-rte tk
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truido ----
por 1 el CEDULA DE CITACION

pal 2867
ro de if
¡iendoí^En virtud de lo acordado por el 
nismoW‘Or Jaez Municipal de esta ciu ’ j 
iciilio eid en juicio de faltas n.° 972/72 
a 10 vaguido por lesiones, se cita a José 
domicifenández San Martín para que el 
t (Barcia 12 de enero próximo a las 11 
doy enborás comparezca ante la Sala de

Audiencia de este Juzgado a fin do 

de 1972

2949

sirva iiistir a la celebración de éxpresa- 
s Gastdc juicio de faltas; advirtiendole 

I de su|ue deberá hacerlo con las prue- 
ial de h|BS de que intente valerse.

Logroño, 13 de diciembre de 1972|-
1 El Secretario ‘° I 

2¿
3

r 2883 
ACION I

tA] Señor Juez municipal Encar- 
^lado del Registro Civil de Logroño 

cipal díttentamente saludo v participo: 
jín Malhue en este Juzgado de mi cargo se 
señalF'^^uen actuaciones de Expediente 

truido c^ jï^sn. Fuera plazo, con el núm. 
por te85íi972, en vintud de solicitud 
próxinuk^sentada ante el Registro Civil de 
horas cUitroño, por Doña Emilia González 
do partf^tías, mayor de edad, soltera, do- 
LópezTravesía de San Juan 
domicJ^®^® 10- I-”’ cuales he 

iómica "^’’’^^do dirigir a V.S.’^ el presente 
amo lo verifico por el que en nom - 

sirva Estado (q. D.
Gówe:r exhorto y requiero, y en el 

"su insíf® ruego y encargo, que luego 
la provfe. ci b a se sirva aceptarlo 

;.osroñcB^^^^ iprática de las diligen- 
que luego se expresarán, y ve- 

picado que sea me lo devuelva a la 
o ^yor brevedad con las actuacio- 

2jFs pues haciéndolo así adminis- 
jTará justicia, y quedando oblig'ado 
Ma recíproca cuando los suyos vie -

iUISlTÍ
[Dado en Valladolid, a 15 de di- 
Wnbre de 1972.

m de Tf Secretario

icias 2955
)re — 
este
Luis V NOTIFICACION 

.lis y SfP 2868 
el 2O-3>

;in José López Viana Secretaria 
captur^^ Municipal de Logroño 
do 
^ado. i juicio de faltas nume^ 
’ '0 1191 del año 1972 por hurto se • 
bre denildo contra Juan Montejo García 
Q ’ba dictado con fecha 12 de di- 

2ç3embre de 1972 sentencia cuyo 
dispositiva dice :

BOLETIN OFICIAL

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a denunciado Juan Montejo 
G. como autor responsable de la 
falta que se le imputa a la pena de 
8 días de arresto y pago de las cos
tas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, a 12 de diciembre de 
1972.

El Secretario
2950

CEDULA DE CITACION
2869

El Señor Juez municipal de esta 
ciudad don José Joaquín Martínez 
Herrán ha acordado el señalamien
to del juicio número 972/72 ins
truido en este Juzgado Municipal 
por lesiones por agresión, para el 
próximo día 12 de enero de 1973 y 
hora de las 11 de la mañana, sien
do partes en el mismo José Fernán
dez San Adrés y Luis José Gómez 
López, hoy en ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma a Luis José Gómez 
López, y al solo efecto de su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en Logro
ño, a 11 de diciembre de 1972.

El Secretario
2951

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
2827

Don Pedro Cañas Dueñas, domi
ciliado en Cirueña, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebra 
solicitando la legalización de un 
pozo situado en una finca de su 
propiedad, dentro del término mu
nicipal de Oirueña (Logroño), en 
el paraje denominado ’’Valdespi- 
ñas”, con destino al riego de la 
misipa y de otra colindante. Acom
paña a su petición croquis expli
cativo.

El riego de las mismas se veri - 
ficará mediante un tractor marca 
Zetor de 50 C.V. de potencia. El po-’ 
zo está situado a unos 3 me trox 
de distancia del Arroyo Valdespi- 
na, y la superficie total a regar e< 
de 4 Há. 93 a. 0’5 ca. Se necesita

Sábado, 23 Dieietnbre 

dar un riego semanal, siendo preci
so todo el caudal que aflora el po
zo por ser este muy escaso.

Lo que se hace público para ge* 
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicado» 
con esta petición puedan presen
tar ipor escrito sus reclamaciones 
ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía respectiva, 
durante el plazo de 20 días, con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B.O 
de la provincia de Logroño o de fe
cha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Comi
saría de Aguas del Ebro —General 
Mola, número 28, Zaragoza— en 
horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1973
El Comisario Jefe

2911 

NOTA-ANUNCIO
2813

El Ayuntamiento de Fuenmayor, 
(Logroño), ha soliietado autoriza
ción para construir un muro de de
fensa en la margen derecha del rí« 
Grande o La Plaza.

El muro tendrá las siguientes di
mensiones aproximadas; 30 metre.? 
de largo, 5’40 metros de alto y una 
anchura de 0’50 metros, y su em
plazamiento se encuentra inmedia
tamente ¡aguas abajo del puente 
de la carretera de empalme a Fuen 
mayor, enfrente del Centro Rural 
de Higiene.

Lo que se hace público para ge
neral conociimento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presen
tar por escrito sus reclamacionet 
ante la Comisaria de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía respectiva, 
durante el plazo de 20 días, con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B C 
de la provincia de Logroño o de fe
cha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Comi
saría de Aguas del Ebro General 
Mola, número 28, Zaragoza—, en 
horas hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza,’ 30 de noviembre di 
1972.

El Comisario Jefe
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GOBIERNO PE

COMISION PROVINCIAL DEI EGADA DE PRECIOS.—LOGROÑO

Pi'ecios ’’máximos” para la venta al público de los productos que se re - 
lacionan y que tendrán vigencia en la semana núm. 53—(últi
ma del año—, comprendida entre el 25 y 31 del actual ambos 

inclusive

Tocia 
■Costi 
í Hues

HOR

: car:

2922 Acelí
PRODUCTO O VARIEDAD Unidad: peseta/kg. : Alcax 

Cebo
■ ColiíCARNES: CALIDADES

Vacuno añojo: Extra Primera Segic rJudÚ

Extra: Solomillo 300 300 2«
Lech

È Pata
l.*/A. (lomo redondo, babilla ,Upa, contra, tapida y cadera). 220 218 20C ' Pata
l.*/B (culata de contra, rabillo, cadera aguja y eopaidilla). 190 180 16t ■ Pata

: Repo2.‘ (morcillo y nerviosa) 125 120 lOJ
S.‘ (pecho S/. hueso) y (falda s/ hueeo) IOS 90 1 Torn.

VARIOS: Tom
: Tomj

Riñones 100 80 8( FRRobo 60 58 51
Huesos blancos y rojos __ 12 ‘ Mans
Criadillas 70 70 ;Id. V

VACUNO MENOR: ‘ W. R
■Id. S

Extra (Solomillo 280
180

Nara
l.VA (lomo, redondo, babilla, tapa, contra cadera y tapilla Id. N
l.‘/B (culata-conti'a, rabillo-cadera, aguja y espaldilla) 160 ' Pera
2 .* (morcillo y nervisosas)
3 .‘ (ipecho S/. hueso y falda s/. hueso) — 100

80
-

Pera 
fcPera
' PlataVARIOS: ‘Uvas

Riñones y criadillas 70
■Uvas

Huesos blancos y rojos -f
Pesca12 -1

VACUNO MAYOR
Extra (Solomillo) OCA

Usdas

LVA (Lomo, redondo, babilla, tapa, contra, cadera y tapilla) 165
150

" ’'«fren e 
— Li.l.‘/B (Culata-contra, rabillo-cadera, aguja y espaldilla) __ ^■s, pre

2.‘ (Morcillo y nervi isas) 100 - y ot
3.* (Pecho S/. hueso y falda s/. hueso) — 70 -íKcuent

VARIOS:
Riñones y criadillas
Huesos blancos y rojos — 70

^«Uíjíenú 

de- — 12
GANADO OVINO "Piecedet

Cordero lechal (por cuartos)
Cordero pascual: chuletas — 200

íi-idicar 
"S tenien

Id. Id. pierna — 170 Conv
Id- Id. brazuelo

Id. falda y resto —
140
130 Cer

-«íiús. deCordero recental o Semi-lechal. Chuletas 80
Pierna — 200 -4),.esta
Brazuelo — 170 sesió
Falda y cuello

PORCINO
—

160
100

> que

de

Extra. Cinta de lomo ^^snsitoi

Solomillo 215 210 21' Poi min

1.’‘ Maza de jamón — 180

tx
13 un
- ’Uariscos 

lOí^ei^ido 1 
nflh

Chuletas sin cabezada
” Maza delantera
2.* Chuletas de aguja 

Magros de segunda
VARIOS : Panceta con costilla

166
150
140

lio 
80

166
150
140 
lio
100

Id. sin costilla 80 ’’ ’os del r

Papada — 70 ^1 
ííaI40 30 3(1
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PRODUCTO O VARIEDAD

Tocino
Costillas
Huesos

CARNE DE POLLO (fresca)

HORTALIZAS ;

i Acelgas 
yjjg I Alcachofas

’ ? Cebollas secas
® í Coliflor

Sega: ^ Judías verdes (garrafal)
J Lechugas 'arrepolladas —unidad— 
[Patatas Desiree 
i Patatas Kennebec
. Patatas Arranmbarner
i Repollo hoja lisa
Tomates canarios
Tomates de la costa 

, Tomates valencianos

FRUTAS;

^Manzanas Golden Delicious 
i Id. Verde Doncella
: Id. Reineta
^Id. Starking
jNaranias Navel Washingtón
• Id. NaveJ Navelína
Pera blanquilla o de agua 

.Pera mantecosa Morettini 
‘■Pera Roma 
. Plátanos

K ÍJvas Aleao 
|l Uvas Ohanes

2«
2M
16t 
lOJ

8(

S.
51

í Pescados:

badas las circunstancias que con- 
*^Uf.<en en las deficiencias de captu- 

precios muy oscilantes en ori- 
otros imponderables que con- 

- -cuencia surgen, inciden marca-’ 
«Íí&nente en las dificultad de seña- 

^^ainiento de precios fijos sobre la 

jgg cotizados en la semana 
ecedente, que bien pudiera pe;- 

un normal abastecimiento;
teniendo en cuenta la existencia 
Convenio entre la Administra- 

y detallistas de pesca- 
de conformidad con la pro- 

^^’æsta de la Comisión Ejecutiva, 
sesión del día de hoy, se dispo- 
que los precios de venta al pú- 
0 de los pescados, se efectúen 

I ^^usitoriamente con la aplicación 
minorista, sobre los precios de 

margen comercial del 
145'^^^^^ bor ciento para los pescados, 

POí* ciento para los 
-j» biscos, que son los que venían ri- 

y ^fusiblemente iguales a 
del Convenio Oficial.

7Î

A disposición de los agentes en- | 
cargados de la vigilancia, —los co- ‘ 
mcrciantes— tendrán en todo mo
mento las facturas o albaranes ju3-> 
tiíicativos de que los precios apli
cados se hallan adecuados con los 
de costo. Insistiendo una vez más 
que los precios y márgenes tienen ’ 
la consideración de ’’máximos”. I

En las distintas especies puestas 
a la venta, incluidos los mariscos, 
ha de hacerse constar si se trata de 
’ fresco” o ’’congelado”, con amplio.? 
leí reros que no induzcan a la con
fusión; por ejemplo ’’gamba fresca” 
’’gamba congelada”, y asi para el 
resto de las demás clases o espe
cies, sin omitir la inscripción de 
P VP. (precio de venta al público 
por kilo).

Se recuerda cuanto se hizo pú
blico para los precios máximos, e 
interpretación de ellos en las notas 
de las semanas precedentes, ape
lando una vez más a la colabora-

Unidad: 'peseta kg.
Extra Primera Segunda

20 20 18
90 90 80
12 12 8
54 52 49

12 11 10
33 - 30 26
13 11 8
11 10 8
36 32 29
11 10 9
5’50 5’50 5

— 6 __
■ '■ 6 __

8 7 6
14 12 10
17 13 10
17 13 11

21 18 13
20 18 12
23 22 14
19 18 12
14 11 6
15 11 6
21 16 14
20 19 14
18 15 12
35’50 34’50 32
50 — —
25 18 16

Amas de casa y todoción ds las 
consumidor, que deben toner en
cuenta la existencia de carnes con
geladas, cuyos precios aparecieron 
en —Nueva Rioja—, del día 20 del 
actual, así como de otros produc
tes sujetos a precio máximo por 
diversas disposiciones oficiales.

Se insiste en el marcado de todo 
articulo, su clase y precio de venta 
per kilo con la sigla P.V.P.

Toda reclamación al respecto de
be formularse a la Jefatura de Dis
ciplina del Mercado (Avda. de Co
lón, número 2-2.° izquierda, telé
fono 21-21-95) o Delegación de 
Abastecimientos (Avda. de Portugal 
número 11-1." derecha, teléfono 
21 22-77).

Lo que se hace público para ge- 
neial conocimiento y cumplimien
to.

Logroño ,21 de diciembre de 1973 

El Gobernador Civil, 

Martin Rodríguez Estevan
3d
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Anuncios Oficiales
EDICTO

2871
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno de mi Presidencia, el proyec
te- de las obras de urbanización dj 
prolongación de la calle Justo Al
dea, de esta ciudad, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
un mes y horas hábiles de Oficina, 
(de 8 a 14), a fin de que pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes duramte dicho plazo.

Calahorra, 1 de diciembre de 1972
El Alcalde,

2957

EDICTO
2872

Acordada por este Exemo. Ayun
tamiento la imposición de contri
buciones especiales por la obra de 
’’Alumbrado público en las calles d ^ 
General Mola, Zumalacarregui, 
Maestro Hilario Pérez, Navarra, 
Calvo SO'telo y Alberto Etchegoyen 
en esta ciudad se convoca a los in
teresados que a continuación se re - 
lacionan, así como a todos los que 
resulten tener interés directo en la» 
fincas con fachada a las calles 
mencionadas, a la reunión que ten
drá lugar en la Casa Consistorial a 
las 12 horas del día hábil siguiente 
ai p’Iazo de 15 días también hábiles 
contados a partir del inmediato di - 
guíente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, al objeto de proceder a 
la constitución de la Asociación 
Administrativa de contribuyen te j 
prevista en el artículo 465 de la Ley 
de Régimen Local, con la constitu
ción de la Mesa Provisional, que so 
efectuará bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, completándose con el mayo'? 
y menor contribuyente, y actuando 
de Secretario el de la Corporación 
o funcionario en quien delegue; de
signación de Delegados, por vota
ción. en número no menor de dos 
ni mavor de seis, y redacción de los ! 
Estatutos por que a de regirse la j 
Asociación, todo conforme a lo de- i 
terminado en el artículo 19 del Re- | 
glamento de Haciendas Locales, y 
advirtiéndose que la Asociación ad- ; 
ministrativa se conistituirá cual ■ 

quiera que sea el número de asis
tentes, y de no comparecer ninguno 
la Alcaldía la declarará constituida 
de oficio con designación de Dele
gados.

Relación de Contribuciones
Felisa Pérez Sáenz
José Luis Palacio Sáez
Rufino Metola Azofra 
Salvador Velasco Cañas 
Agustina García Baños 
Rafael Rodríguez Gil 
Santiago N. Arenas Marín y otros
Rufino Métola Azofra
Isaías Janda Sierra
Zacarías Muñoz Villar
Felipe Martínez Serrano
Valentín Navas Villar 
Comunidad de Propietarios 
Comunidad de Propietarios 
Herederos de Veneranda Oca 
Id. ide Gregorio Merino Peña
Id. de Canuto Mendi Gómez 
Mercedes Tbererallartu Soto 
Ricardo Tejada Duque de Estrada
Luisa Tejada
Comunidad de Propietarios
María Luisa de Mateo Gimlleo 
Zacarías Ruiz de la Cuesta y otro 
Saturnino Alonso Villaverde 
Comunidad de Propietarios
Gl(»ria González Carro 
Claudio Barrios Marín 
Antonio Rojas Abeytua 
Dionisio Gómez Medrano 
Comunidad de propietarios 
Teresa Pozo Gil
Hrds. de Félix Cámara M. de Sali

nas
Víctor y Vicente Jiménez García
Florencio Alegría Ibisate 
Hrdos. de Gregorio del Solar
Josefa Alvarez Carballo
Blas Sáenz de la Maleta
Emiliano Sáez Diez
J aviera Mendi Arans ay
Meli'tón Arenas Ruiz de la Cuesta 
Hrdos. de Gregorio Urraca Gómez
Donato Revuelta Sagarna
Serapio Martínez Jiménez
Antonio Herrera Vitoria
Plácido Puente García
Eleuterio Bartolomé Pozo
Jesús Ochoa Bartolomé
Hrdos. de Román Ojeda Puente 
Carmen Torrealba Pascual
Juan Murillo Jorge 
Hrdos. de Sebastián Andrés l
Id. de Francisco Villar
Valero Prior Herrán 
Gregorio y Luciano Ruiz de la C.
Antonio de Imaña Junquera 
Martín y Milagros de Imaña 
Comunidad de propietarios 
Agrupatatas, S.A .
José Saseta Bárcenas 
Hrdos. de Gregorio Merino

Angel Fernández Arribas Lázaro < 
Comunidad de Propietarios ^rdos c 
Al cardio Fernández Arribas
Asunción Hernando Agüero y _^Qoifo j 
Victoria García y Angel Bark^yiano 
Julián Alonso Francia ÇSja de 
Manuel Ojeda Janda y otros Hrdos. c 
Leonor Sáenz Bartolomé Guadali 
José Ruiz de la Cuesta Moneo Hrdos. < 
José María Mendiola Torres Juan Cí 
Luis García Gómez ¡Mirifica 
Hrdos. de Godofredo Andrés |iaría A 
Juana de la Cruz Oca Riaño Jíartín, 
Hrdos. de Diego Tejada y M.' Gil 
Id. de Salvador Castro Jesús P
Javier a Mendi Aransay Luis Fr
Eirgenio Barruso Martínez Francis» 
José Merino Martínez Doming 
Hrdos. de Felipe Urraca Góm^: Rodolfo 
Cesáreo Martínez de la Hida^láximo 
Teodoro Pérez Montejo Félix Jn 
Hrdos. de Felisa Ochoa Pascu; Pilar Pj 
Id. de Román Ojeda Puente Hrdos .< 
Fidel Riaño Merino ^íanueh 
Félix Mendi Ochoa «osoitai 
Hrdos. de Julio Olmos Blanco(José y 1 
Próculo Oca Santa Cruz Doming 
Gerardo Aransay Bartolomé Purifica 
José Mendi Ochoa Hrdos c 
Demetrio Olmos Alesanco Purifica
Luis Peña Bartolomé 
Gustavo Bueno Arnedlllo d 
Estanislao Gorbea Ubeda »
Honorato Bravo Garrón p v 
Antonio Urbina Oca
Damián Sánchez Sanes 
Manuel Hidalgo Sierra 
Gregorio Blanco Martínez Hrd 
Justiniano Ruiz Crespo
Hrdos. de Máximo Cerezo 
Eusebio Santa Cruz ^'¿és^i 
Lesmes García Villar .fcrlano
Lorenzo Padilla Sáez de la 
Abundio Moneo Martínez Ládro P 
Fermín Riaño Merino Ornent
Hrdos. de Eustaquio Arenas 
Saturnino Villar Montejo Comunii 
Sofía Blanco Martínez Hrdos. tí
Paulino Merino Herrera H^iden»
Benito Arenas Azofra Rogelio
Juan Murillo Jorge .Rusebio
Hrdos. de Angel Ascorbe
Antonio Manrique Alonso i^^etri 
Jesús del Hoyo Azofra Rustaqui 
Susana Santamaría Peña lAñtonio 
Hrdos. de Manuel Olazábal Comunic 
Bruno Romero Cañas ^^tonio 
Hrdos. de Julio Bardeci Gonif^^a c 
Martín Arenas Vitoria 
Comunidad de Propietarios Sá 
Comunidad de Propietarios di 
Hrdos. de Alberto Capellán b 
Id. de Francisco Capellán Zua^uel 
Demetrio Barrón González 
Comunidad de Propietarios 
E>omingo Gómez Casas Irada 
Venancio Rodrigo Zapatel
Balbina Marin Ayala
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"comunidad de Propietarios

J¿zaro Gómez Gil y otros
Hrdos. de Artur a Martín Barcenas
Itíaria Antonia Ascorbe Anda

y Adolfo Alonso Martínez 
Bartíjmviano Arroyo Barruso

Oaja de Ahorros de Zaragoza A. y R 
Hrdos. de Eduardo Pérez Cárcamo 
Guadalupe Janda Negueruela

[oneo Hrdos. de Raimunda Espinosa
Juan Calleja Santa Cruz
Purificación Barrios del Río 

rós liaría Angeles Vega López 
año liar tin, José Luis García y Marcos 
r M, ' Gil

Jesús Prior Blanco
Luis Fraguas Pérez 

z Francisco Olmos Azofra
Domingo Velasco Martín 

j-óme Rodolfo San Ildefonso Ramalle 
Hida^iíáximo Valderrama Oca

Félix Junquera v Esperanza Olmcs 
ascus Pilar Prior Alvarez 
ente'Hrdos .de José María Navarro

Manuela Mingo Talbara
Hosnital Particular 

lancolJosé y María Milagros Cancio

•me
Domingo Mendi Corral 
Purificación Barrios del Río
Hrdos de Germán Metola Azofra 
Purificación Poves Bárcenas 
inmunidad de, Pronietarios 
Hrdos de Araceld Riaño
Arturo Carreras García
Hrdos de Feliciano Hernáez Blanco 
Felicidad Alonso Alonso
Hrdos de Sebastián Bartolomé 
fermán Arroyo Azofra 
Visitación Palacios Samaniego 
Hrdos de Ponciano Bravo Muganza 
Julián Alesanco Ochoa

10S3

la

Jost; Aceña Navarro y Hnos 
^drés García Mateo 

j^Bariano Santamaría Alonso 
Hrdos de Estanislao Sáez
^idro Hernando Aceña 
Clementina Martínez de la Hidaiga 
Waria Metola Azofraas

’ Comunidad de Propietarios 
Hrdos. de Fernández Navarrete 
^idencia Santa Teresita 
^elio Melchor Ibáñez

Mac Pinedo y Visitación Valle 
^^os de Pedro Rojas Martínez 
^pietrio Barrón González 
^taquia San Millán García 
Antonio Revuelta Sagarna 

al ^^unidad de Propietarios
Navarrete

óni’S^a Concención Olozábal Barto
lomé

)s sáenz Pérez
Gregorio Zudaire

Salvador Velasco
Zu^n^^uel Lobato Pérez 
Î ^^tiago Rioja y otros
)S Basilisa Gil

vía Soledad Tejada Duque de Es * 
trada

J^sús Suáñez Gil

BOLETIN OFICIAL

Santiago Ruiz Oliván 
I Julián Alonso y Antonio López 
j Celso Alonso Martínez
i Casilda Ochoa Valgañón

Gabino San Martín Andrés 
Comunidad de Propietarios 
Hrdos de Gregorio Allende 
Id. de Pedro Rojas Martínez
Id. de Justo Armas Rubio 
Angeles Sangredo Montejo
José Soto Mahave 
Emilio Rodríguez Martínez 
Comunidad de Propietarios 
María Angeles e Hipólito Fernández
José Soto y María Bravo 
Abundio Pozo del Pozo 
Vicente Diez Aransay
Juan Cruz Orrantia 
Elena y Rosa Olarte Domingo
Pedro Olarte Domingo 
Mariano Santamaría Alonso 
Severo Pascual Fuentes 
César Mendiola Terrazas
Hrdos. de Eualalia Crespo
Crescencia Pérez Sáez 
Dionisio Sierra San Martín 
Juan Bautista García Gómez 

! Hrdos de Julio Mañero 
' Esther del Río Capellán
■ Hrdos de Máximo Vázquez 
í Julio Abad Molina 
i María Sáez Espinosa 
I Hermanas Díaz Alonso 
j Anacleto Gil Arana 
í Hrdos. de Vicente Mari’n Arriaga
i Ascensión Puras Pérez 
I Hrdos de Manuel Pozo Navas 
I Aurea Gómez Velasco 

Hrdos de Tomás Martín Pérez 
j Guadalupe Arribas Murillo 

Florencio Sáez de la lorre 
Hrdos de Eugenio González 
Milagros Rodrigo Bartolomé 
Hrdos. de Javier Marín Sáenz 
Eustaquio Benito Hernez 
Hrdos. de Alberto Ortega

i Id. de Emilia Ojeda 
i Id. de T. Jovieno Zárate
I Javier Marín Poves 
! Veneranda Alonso Barrios 
i Veneranda González Ortega 
t Purificación Barrios del Río 
i Hermanos Ochoa Barruso 
! Comunidad de Propietarios 
I José Miguel Ollero Hervías 
! Cándido Rodríguez Rodríguez 

María Teresa Roa Juarrero 
Purificación Poves Bárcenas 
Telmo Poves Bárcenas 
Hrdos. de Julio Varona López
Juan José Aceña Rioja 
Primitivo de Blas Peña 
Bernardo Peña Peña 
H’ dos de Fidel Ruiz de la Cuesta
Antonio Ariza Mendi
José Marín Poves
Juan Bautista García Gómez 

i Mariano Pozo Somovilla 
' Hrdos de Angel Ascorbe Madrigal
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Id de Ladislada Sáenz
Jesús Miguel Jiménez 
Comunidad de Propietarios 
A'itonio Caño Mendi 
Miguel Carcedo Alonso

Lo que se hace público para ge-» 
neral conocimiento de los interesa
dos

Santo Domingo de la Calzada, a 
10 de diciembre de 1972.

El Ale al de,

2958

2887
Subasta para contratar la obra con 

sistente en Labores de Mejora en la 
finca rústica municipal denomina^ 
da ”La Roza”.

1 .—Objeto del contrato-obras de 
labores de mejora en finca rústi
ca municipal denominada ’T^a Ro
za” consistente en nivelación y sa
ca de troncos.

? —Tipo de licitación 287.420 pe
setas.

3 —Plazo. La obra estará entre
gada provisionalmente en el plazo 
de 50 días.

4—Pagos. Los pagos se realiza
rán por cetrificación de obras con
forme a lo establecido en el pliego 
de condiciones, existiendo crédito 
sufiente en el presupuesto munici- 
pai ordinario de 1972.

5.—^Proyecto y pliego de condicio- 
neo. Estarán de manifiesto en las 
ofiíünas municipales desde las 9 a 
las 14 horas.

0.—Garantía provisional Para 
paiticioar en la subasta. 3 623 pe- 
í etas

7.—Garantía definitiva Que près 
tará el adjudicatario 17.2-G pesetas.

8—Modelo de proposición.
D...con domicilio en...provincia .. 

calle...D.N.I. núm... expedido el .. 
en plena posesión de su caoacidad 
juñdica y de obrar, en ncmbre (o 
en representación de...) Toma par
te en la subasta de las obras de me
jora en finca rústica de propiedad 
municipal denominada ”La Roza”) 
amuncJadas en el B.O. del Estado 
número, fecha... a cuvos efectos 
hace constar :

ai Ofrece el precio .. í?n letra) 
pesetas, que significa una baja de 
... (en letra) pesetas, que sobre el 
tino de licitación.
b'' Bajo su i^esponsabilidad decla

ra no hallarse in curso en ninguna 
de las causas de incapacidad o in
compatibilidad previstas en los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento da
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Contratación de las Corporaciones 
Locales,

c) Está en posesión del ’’carnet 
de empresa con responsabilidad 
que exigen el artículo 2 del Decre
to de 26 de noviembre de 19.54 y 
la Orden Ministerial de 29 de mar-* 
zo de 1957 .expedido el...

d) Acompaña do-cumento acre
ditativo de la garantía provisional 
para participar en la subasta

e) Acepta cuantas ccnl’cPnes y 
obligaciones se deriven de los plie
gos de la subasta.

...de...de 1972.
El licitador,

9. —^Presentación de plicas. En 
las oficians municipales del Ayun
tamiento de las 10’30 horas a las 
14’30 horas de los días habile.? has
ta la anterior al de la apertura de 
plicas.

10 .—Apertura de plicas. Eii la 
Casa Consistorial de AJfaro, a las 
13 horas del día siguiente a trans* 
curridos 20 hábiles desde la publí ' 
cación de este anuncio en - I B.O. 
del Estado.

Alfaro, a 15 de diciembre de 1972 i 
El Alcalde, j 

2969 

EDICTO
2886

En la Secretaría de este Ayun
tamiento y por los plazos regla- 
meiitaríos se hallan expuesto al pú 
blico, los documentos que más aba
jo se relacionan contra los que po
drán presentarse reclamaciones, 
que procedan.

Expediente de modificación 
de crédito número 1/1972 del pre
supuesto municipal ordinario, por 
habilitación, suplemento y trans 
ferencia de crédito.

Baños de Rioja, a 16 de di mem
bre de 1972.

El Alcalde,
2968 

EDICTO
2885

En i a Secretaría de este Ayunta
miento, y por los plazos reglamen
tarios se hallán expuestos al públi
co, los documentos que más abajo 
se relacionan, contra los cuales po
drán presentarse reclamaciones, 
que procedan.

1°/.—^Expediente de modificación de 
ciéditos número 1/1972, del presu
puesto municipal ordinario por ha
bilitación, suplemento y transfe
rencia..

Castañares de Rioja, 15 de di
ciembre de 1972.

El Alcalde,
2967 

EDICTO

2890

Habiendo sido aprobadas por el 
Exemo. Ayuntamiento pleno, en se
sión del día 27 de abril del año en 
curso de 1972, las nuevas tarifas de'» 
Servicio Municipal de Pompas Fú
nebres de ésta Ciudad, en cumpii- 
miento de lo establecido en el ar
tículo 121 del Reglamento de Ser
vicios aprobado por Decreto de 17- 
de junio de 1955, quedan expues
tas a información pública, duran
te el plazo de 30 días en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
los cuales podrán ser examinadas 
y formular los reparos que estimen 
pertinentes contra las mismas.

Calahorra, 16 de diciembre 1972
El Alcalde,

2972 

ANUNCIO

2892

I,a Mancomunidad Intermunici
pal Igracer en sesión ordinaria de 
esta fecha, ha aprobado el Presu
puesto Extraordinario para la ins
talación en Baja de las lineas pa
ra alumbrado de los Barrios de 
Ventas, Rincón de Olivedo, Grá
valos, e Igea.

Cuyo expediente se halla ex
puesto al público durante el pla
zo de 15 días hábiles, para que 
cuantos crean conveniente puedan 
presentar los reparos contra el mis
mo en la Secretaría de la Manco
munidad.

Igea, 20 de diciembre de 1972.

El Presidente,

2974

Delegación de Indus io 19
27fc

Resolución de la Delegación 
Ejempií 
Atrasad

oe uvincial del Ministerio de Indiü . 
en Logroño, por la que se aut * 
la instalación eléctrica que se de u 

Siuiipc 
Id. serr 
M. trin 
ípipul 
Domic
Æipu 
I V

Cumplidos los trámites rd 
n.entarios en el expediente núij 
AT-19.039, incoado en esta De! 
cíón Provincial, a instancia de' 
degas Bilbaínas, S.A. con dom;; 
en Haro, solicitando autoriz? 
administrativa de la instala: 
eléctrica cuyas características 
nica*, principales son las sigUKü^mitirí 

Línea aérea trifásica en ^»uni< 
circuito simple, a 13’2 kv cena 
ductores de cable aluminio-ae ■Ha
de 32’9 mm2. Tendrá una lonç L ♦ 
total de 80 metros con erigen a ÜUl 
apoyo número 59 de la línea a: 
liiiillas y final en la estación tn 
fermadora que también se ante 
y se incluye a continuación.

Estación transformadora en Hr 
denominada ’’Paceta”. tipo in'l 
pe ríe sobre dos postes de horni s ¿neo 
con transforamdor trifásico ¿¡plazo c 
KVA de potencia y relacife
transform ación 13.:.2OO/3x23H> Mi

Ba me 
^”Nor

Vts. .
Esta Delegación Provincial 

cumplimiento de lo dispuesto » ^bc © 
Decreto 2617/1966, de 20 de o ra la
bre; Decreto 1775/1967, de --¡Rfemp 
julio; Ley de 24 de noviembEniam^ 
1939 ; Reglamento de Líneas j 
tricas de Alta Tensión, de 28 dîijQ 
viembre de 1938 y
Estaciones Transformadoras, e k, __ 
de febrero de 1949, ha resuel^

Autorizar la ínstalació.n 
da y consiguiente ejecución 
obras de acuerdo con el uro? 
presentado, debiendo ateneise 
condiciones impuestas por 
ganismos que las han estaba* 
ai efecto. ¡ Car til]

El plazo de puesta en marcWI 
rá de un mes, contado a 'par^ ¿ 
la fecha de la presente resolví

La Administración .dejara ; 
efecto la presente resolución rjisas, 

yos c 
Hd co 
Poraci 
^berí

cualquier momento en que se, 
serve el incumplimiento 
condiciones impuestas en eU«.

El titular dar*^ cuenta de _ 
minación de las nbra< « jcncW 
de su reconocimiento definí 
extensión del acta de 
marcha. ,

Logroño, 5 de diciembre de W

El Delegado Provincial
2^' TsTa

<ieber
*uitoí
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